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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de diciembre de dos mil veintidós.
 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12539/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Temoaya, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de junio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00145/TEMOAYA/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Los certificados de competencia laboral de los titulares de la Tesorería Municipal, Dirección de las Mujeres, Coordinación Municipal de Protección Civil, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Defensoría Municipal de Derechos Humanos, Oficialía Mediadora-Conciliadora y Unidad de Transparencia, o áreas equivalentes 2022.” (sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha cinco de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMX, sustancialmente en los términos siguientes:   

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjuntan en formato pdf, la respuesta emitida por la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Temoaya.

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación:

· Oficio de fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, signado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, mediante el cual señala que adjunta los certificados de competencia laboral de los titulares de la Tesorería Municipal, la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, Unidad de Transparencia y Defensoría Municipal de Derechos Humanos (ADJUNTA LAS CERTIFICACIONES CORRESPONDIENTES); respecto a la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria y las Oficialías Mediadoras Conciliadoras, se encuentran en proceso de certificación, ya que cuentan con un plazo de seis meses para acreditar y presentar el certificado. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el siete de julio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: “Respuesta incompleta.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.30j0zll] Razones o motivos de inconformidad: “No se envía lo solicitado y no cumple con lo que la ley señala.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha doce de julio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir su informe justificado. 
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7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

8. Ampliación del término para resolver. En fecha siete de octubre del año dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día cinco de julio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día siete de julio de dos mil veintidós, esto es, al segundo día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V  y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de la información que no corresponde con lo solicitado;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones V y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Dicho lo anterior, es menester mencionar, que por cuestiones de técnica jurídica se desarrolló un cuadro de análisis en el que se advierte el requerimiento, la respuesta y las observaciones realizadas por este Organismo Garante, con la finalidad de proporcionar mayor entendimiento y claridad al presente asunto, y el cual versa en lo siguiente:

	
	Requerimiento
(Certificados de Competencia Laboral)
	Respuesta
	Observaciones

	1
	Tesorería Municipal 
	Remite el certificado de competencia laboral del Tesorero Municipal 
	Si colma
Si corresponde con el servidor público que se desempeña como titular de la Tesorería.

	2
	Dirección de las Mujeres 
	Señala que se encuentra dentro del plazo de seis meses para acreditar y presentar la certificación. 
	Si colma
La Ley precisa seis meses para poder proporcionar el certificado

	3
	
Coordinación Municipal de Protección Civil. 
	Remite el certificado de competencia laboral del titular de Protección Civil 
	Si colma
Si corresponde con el servidor público que se desempeña como titular de Protección Civil.

	4
	Coordinación General de Mejora Regulatoria 
	Señala que se encuentran en proceso de certificación.
	Si colma
La Ley precisa seis meses para poder proporcionar el certificado

	5
	Defensoría Municipal de Derechos Humanos
	Remite el certificado de competencia laboral del titular de la Defensora de Derechos Humanos
	Si colma
Si corresponde con el servidor público que se desempeña como titular de la Unidad de Transparencia.

	6
	Oficialía Mediadora-Conciliadora
	Señala que se encuentran en proceso de certificación.
	Si colma
La Ley precisa seis meses para poder proporcionar el certificado

	7
	
Unidad de Transparencia
	Remite el certificado de competencia laboral del titular de la Unidad de Transparencia. 
	Si colma
Si corresponde con el servidor público que se desempeña como titular de la Unidad de Transparencia.



Referido lo anterior, resulta procedente contextualizar la información solicitada por el Particular en razón de lo siguiente: 

· De las Certificaciones de Competencia Laboral. 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ocupar ciertas titularidades dentro de la administración pública municipal, es necesario contar con una serie de requisitos, entre los cuales son los siguientes: 

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

De lo anterior, se colige que para ser titular de la Secretaría, de la Tesorería, de la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, Desarrollo social, de las Mujeres, de Mejora Regulatoria, Protección Civil, o bien, de cualquier unidad administrativa y de los organismos auxiliares, es necesario contar, entre otros requisitos, con la certificación de competencia laboral en la materia del cargo en que se desempeñará. 
Ahora bien, en el presente caso, se tiene que el Particular solicitó únicamente obtener la certificación de competencia laboral de determinados servidores públicos, de tal forma que es menester señalar lo siguiente: 

· Del Tesorero Municipal. 

De conformidad con el artículo 96 de la Ley Orgánica Municipal, se establece que para ostentar el cargo de Tesorero Municipal, además de cumplir con los requisitos que establece el artículo 32 de la citada Ley, se requiere lo siguiente: 

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley:

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

De ello se obtiene que, para poder acceder al cargo de Tesorero Municipal, es requisito contar con una certificación de competencia laboral, la cual debe acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones. 

· De la Dirección de las Mujeres. 

De acuerdo con el artículo 96 Quindecies de la Ley Orgánica Municipal, se tiene que la persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta, deberá:

Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo.

De lo que se colige que, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de inicio de sus funciones, quien ostente el cargo como titular de la Dirección de las Mujeres, deberá contar con una certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integra y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres. 

· De la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

En relación con este cargo, la Ley Orgánica Estatal establece que: 

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

De tal forma, que se obtiene que para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil, además de cumplir con los requisitos que establece la Ley en cita, se debe acreditar el certificado de competencia laboral respectivo, dentro de los seis meses una vez iniciado el desempeño del cargo. 

· De la Coordinación General de Mejora Regulatoria. 

En relación con este cargo, el artículo 85 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México precisa que quien ostente el cargo como Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de contar con los requisitos establecidos en el artículo 32, deberá contar con lo siguiente: 

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Es así que se advierte que el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria debe acreditar dentro de los seis meses siguientes al inicio de sus funciones, la certificación de competencia laboral correspondiente.
 
· De la Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

En lo que hace a la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, se advierte que de conformidad con el artículo 147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, su titular deberá contar con la certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 147 I.- La o el Defensor Municipal de Derechos Humanos debe reunir los requisitos siguientes:
(…)
VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.
(…)

Es así que, el titular de la Defensoría Municipal, debe acreditar la certificación de competencia laboral, dentro de los primeros seis meses, después de la fecha de inicio de sus funciones. 

· De la Oficialía Mediadora- Conciliadora 

En relación con este, el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para ser oficial mediador conciliador, se requiere, estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México, como se muestra: 

Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras.

I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere:
(…)
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.
(…)

De ello, se tiene que el certificado expedido por el Centro de Mediación debe presentarse dentro de los primeros seis meses después de la fecha de inicio de sus funciones.




· De la Unidad de Transparencia. 

Respecto a este servidor público, el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para ostentar el cargo, deberá de reunir los siguientes requisitos: 

Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos: 
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

En ese tenor, se advierte que, deberá contar con una certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales que emite este Organismo Garante, el cual de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, deberá acreditarse dentro de los primeros seis meses posteriores a la fecha de inicio de sus funciones. 

Dicho lo anterior, se concluye que para ostentar los cargos referidos en la solicitud de información, por Ley, se requiere contar con un certificado de competencia laboral, el cual deberá acreditarse dentro de los primeros seis meses. 

Por otro lado, cabe mencionar que derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, se colige que el Ayuntamiento asume que cuenta con las dependencias a las que hace alusión el Solicitante, toda vez que proporcionó el certificado de competencia laboral de distintos servidores públicos. 

Ahora bien, en relación con los agravios hechos valer por el Recurrente, consistentes en la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado, se tiene que del análisis realizado a las documentales proporcionadas en respuesta por el Ayuntamiento de Temoaya, se advirtió lo siguiente: 

a) Del Tesorero Municipal, se tiene por colmado, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó un certificado de competencia laboral, bajo el estándar de competencia “Ejecución de las atribuciones de la Hacienda Pública Municipal” a nombre de Alberto Jorge Millán Mendoza, quien, derivado de la búsqueda realizada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex), se advierte que coincide con quien ostenta actualmente dicho cargo, como se observa a continuación: 

[image: ]
[Extracto de imagen obtenida del Portal de Información de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado]
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[Extracto de imagen obtenida de la respuesta del Sujeto Obligado]


b) De la titular de la Dirección de las Mujeres, se colma,  toda vez que el Sujeto Obligado refirió que se encontraba dentro del plazo de seis meses para presentar la certificación, de tal forma que derivado de que la actual administración municipal inició sus funciones el uno de enero de dos mil veintidós y, suponiendo sin conceder que esta servidora pública haya iniciado su cargo, en misma fecha, se determina que a la fecha de la solicitud de información, a saber al catorce de junio de dos mil veintidós, la servidora pública aún se encontraba en plazo para presentar su certificado de competencia laboral, pues el término fenecía el uno de julio de dos mil veintidós. 

Es por esto que, en el presente caso, se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, siendo que el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, de tal manera, que resulta lógica y materialmente imposible la entrega de la información solicitada. 

Además se considera que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Organismo Garante, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la manifestación. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos que dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

c) Del Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos, se tiene por colmado, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó un certificado de competencia laboral, bajo el estándar de competencia “Elaboración de Programas Especiales de Protección Civil de acuerdo al riesgo” a nombre de José Luis Conteras Zarate, quien, derivado de la búsqueda realizada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex), se advierte que coincide con quien ostenta actualmente dicho cargo, como se observa a continuación:
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[Extracto de imagen obtenida de la respuesta del Sujeto Obligado]

d) Del Coordinador General de Mejora Regulatoria, se colma, toda vez que el Sujeto Obligado refirió que se encontraba en proceso de certificación, de tal forma que derivado de que la actual administración municipal inició sus funciones el uno de enero de dos mil veintidós y, suponiendo sin conceder que este servidor pública haya iniciado su cargo, en misma fecha, se determina que a la fecha de la solicitud de información, a saber al catorce de junio de dos mil veintidós, el servidor público aún se encontraba en plazo para presentar su certificado de competencia laboral, pues el término fenecía el uno de julio de dos mil veintidós. 

Es por esto que, en el presente caso, se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, siendo que el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, de tal manera, que resulta lógica y materialmente imposible la entrega de la información solicitada. 

Además se considera que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Organismo Garante, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la manifestación. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos que dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

e) De la Defensora Municipal de Derechos Humanos, se tiene por colmado, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó un certificado en Derechos Humanos, emitido por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a nombre de María Elena Anzurez Rivera, quien, derivado de la búsqueda realizada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex), se advierte que coincide con quien ostenta actualmente dicho cargo, como se observa a continuación:
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[Extracto de imagen obtenida de la respuesta del Sujeto Obligado]

f) Del Oficial Mediador- Conciliador, se colma, toda vez que el Sujeto Obligado refirió que se encontraba en proceso de certificación, de tal forma que derivado de que la actual administración municipal inició sus funciones el uno de enero de dos mil veintidós y, suponiendo sin conceder que esta servidora pública haya iniciado su cargo, en misma fecha, se determina que a la fecha de la solicitud de información, a saber al catorce de junio de dos mil veintidós, el servidor público aún se encontraba en plazo para presentar su certificado de competencia laboral, pues el término fenecía el uno de julio de dos mil veintidós. 

Es por esto que, en el presente caso, se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, siendo que el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, de tal manera, que resulta lógica y materialmente imposible la entrega de la información solicitada. 

Además se considera que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Organismo Garante, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la manifestación. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de datos que dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

g) Del Titular de la Unidad de Transparencia, se tiene por colmado, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó un certificado de competencia laboral, bajo el estándar de competencia “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” a nombre de Juan Ángel Conzuelo Celis, quien, derivado de la búsqueda realizada en el Portal de Información de Oficio Mexiquense (Ipomex), se advierte que coincide con quien ostenta actualmente dicho cargo, como se observa a continuación:
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[Extracto de imagen obtenida de la respuesta del Sujeto Obligado]


Del estudio efectuado, se advierte que los agravios hechos valer por el ahora Recurrente devienen INFUNDADOS y, por consiguiente, se determina CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

Ahora bien, no pasa desapercibido mencionar que el servidor público habilitado que proporcionó los certificados, fue la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, quien se colige que es la competente para administrar y poseer la información solicitada. 

Finalmente, en atención a que de la respuesta el Sujeto Obligado reveló la Clave Única de Registro de Población (CURP) de los servidores públicos, dato que es considerado por este Organismo Garante como un dato personal que debió ser protegido por el Ayuntamiento de Temoaya, por las razones siguientes: 
· Clave Única de Registro de Población. De conformidad con la Secretaría de Gobierno, precisa que la Clave Única de Registro de Población es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio). 
Asimismo, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.
Por lo que, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; pues únicamente contiene datos que hacen identificables de los servidores públicos, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuentas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Se determina dar vista al Titular de la Dirección de Datos Personales de este Organismo Garante en observancia a lo señalado por el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24 fracciones V, XI, XII Y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12539/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00145/TEMOAYA/IP/2022.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 12539/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Cuarto. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Regiiro: 001 Periodo -3 Efericio - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772022

Fecha de termino del periodo que se informa : 30092022

Clave o nivel del puesto : AF

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : TESORERO MUNICIPAL
Nombre del servidor(a) publicoa) : ALBERTO JORGE

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : MILLAN

Segundo apellido del servidor(a) piiblicofa) : MENDOZA

Area de adscripcion : TESORERIA MUNICIPAL

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2022

0 oficial: Tipo de vialidad : Calle

0 oficial: Nombre de vialidad : PORTAL AYUNTAMIENTO
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Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0412022

Fecha de termino del periodo que se informa : 30062022

Clave o nivel del puesto : Al

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : COORDINADOR MUNICIPAL DE
PROTECCION CIVIL

Nombre del servidor(a) piblicofa) : JOSE LUiS

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : CONTRERAS.

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : ZARATE

Area de adscripcion : COORDINACION MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS
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Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0772022

Fecha de termino del periodo que se informa : 30092022

Clave o nivel del puesto : C1

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado : DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS.
HUMANOS

Nombre del servidor(a) publicofa) : MARIA ELENA

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : ANZUREZ

Segundo apellido del servidor(a) piiblicofa) : RIVERA

Area de adscripcion : DEFENSORIAMUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS

Fecha de alta en el carao : 17/06/02
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Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2022

Fecha de término del periodo que se informa : 301092022

Clave 0 nivel del puesto : Al

Denominacion del cargo 0 nombramiento otorgado : TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

Nombre del servidor(a) piblico(a) : JUAN ANGEL

Primer apellido del servidor(a) piiblico(a) : CONZUELO

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : CELIS

Area de adscripcion : UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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